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 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan las jornadas de preparación para la jubilación 
en la Administración Pública.

A la vista de los resultados obtenidos y el grado de satis-
facción mostrado por los participantes en las ediciones cele-
bradas en años anteriores, el Plan de Formación del Instituto 
Andaluz de Administración Pública para 2007 incluye nueva-
mente estas Jornadas formativas para el personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que se aproxima al 
final de su etapa laboral activa.

El momento de la jubilación constituye un hito importante 
en la vida de las personas, tanto en el ámbito laboral como 
en el personal o familiar. Constituye el objetivo pedagógico 
fundamental de esta actividad ir preparando a las personas 
para asumir positivamente los cambios que de este hecho se 
derivan, para que tomen conciencia de la oportunidad de cre-
cimiento personal que puede significar así como ayudarles en 
el descubrimiento de nuevas posibilidades de seguir prestando 
un servicio a la comunidad desde el bagaje de destrezas y co-
nocimientos acumulados a lo largo de la trayectoria personal 
y profesional.

En atención a las demandas recibidas y una vez realiza-
das determinadas modificaciones en el diseño y contenidos 
de la actividad, que no obstante mantiene su núcleo básico 
original, el Instituto Andaluz de Administración Pública ha to-
mado la decisión de volver a convocar nuevamente ediciones 
de estas Jornadas para el presente año.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos con 
este tipo de actividades formativas se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo 

con lo establecido en el Plan de Formación para 2007, con-
voca cuatro ediciones de la actividad formativa «Preparación 
para la Jubilación en la Administración Pública» del programa 
de «Jornadas y Conferencias».

Segunda. Destinatarios.
Las Jornadas están destinadas a las personas al servicio 

de la Administración General de la Junta de Andalucía y de 
otras Instituciones que hayan firmado acuerdos o convenios 
con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para la par-
ticipación en las actividades formativas de éste, que se vayan 
a jubilar preferentemente a lo largo del segundo semestre del 
2007 y primer semestre del 2008, para que asistan acompa-
ñados por la persona con la que compartan su vida.

No podrán participar en la presente convocatoria las per-
sonas que ya hubieran asistido a alguna de las ediciones de es-
tas mismas Jornadas celebradas en años anteriores. Asimismo 
quedan excluidos quienes a la fecha de celebración de las edi-
ciones convocadas mediante la presente resolución, hubieran 
solicitado la prolongación de la permanencia en la situación de 
servicio activo o se hubiera dictado ya la resolución correspon-
diente de acuerdo con el procedimiento previsto por la Orden 
de 14 de enero de 1997 ( BOJA núm 12, de 28 de enero).

Tercera. Objetivos.
Estas jornadas pretenden brindar a las personas de la Ad-

ministración Pública andaluza que se jubilan y a sus parejas, 
espacio, tiempo, condiciones y profesionales adecuados para 
facilitarles:

- La reflexión acerca del significado que para todos tiene 
la jubilación.

- La expresión de sentimientos y expectativas, respecto 
de su próxima situación de retiro del trabajo, y de la de sus 
parejas.

- La posibilidad de contrastar dichos sentimientos y ex-
pectativas con otras personas, que se hallan en circunstancias 
parecidas y con expertos en materias tales como la psicología, 
la salud y cuidados, el bienestar social, la economía o los as-
pectos legales.

- La obtención de información objetiva sobre la significa-
ción real de este acontecimiento y sobre los conocimientos, 
actitudes y pautas de conductas que pueden convertirlo en 
una oportunidad de crecimiento y desarrollo personal o que, 
por el contrario, pueden dificultar la adaptación a los cambios 
que éste, como cualquier otro hecho relevante en el ciclo vital, 
suponen.

- El conocimiento práctico de los servicios, actividades y 
programas a las que pueden acceder.

- La participación activa en actividades de ocio creativas.
- La práctica de actividades concretas de autocuidado.
- La toma de conciencia de su protagonismo en el rumbo 

que sus vidas tomen a partir de la jubilación.

Cuarta. Metodología.
Las jornadas tendrán un carácter eminentemente partici-

pativo y vivencial, desarrollándose en unas condiciones que fa-
vorezcan el establecimiento de relaciones personales de con-
fianza entre los asistentes mediante la realización de sesiones 
con cada grupo completo y en pequeños grupos y talleres. 

Estas jornadas se realizarán en régimen de internado y 
se llevarán a cabo fundamentalmente mediante exposiciones 
teóricas, reflexiones de las personas, trabajos en grupo y en 
talleres.

Las jornadas tendrán los siguientes contenidos básicos:

- Aspectos psicológicos: Autopercepción y significación 
personal, autoestima, relaciones personales y de pareja, inte-
rrogantes y proyecto de vida.

- Aspectos sociales: Significación social de la jubilación, 
posibilidades de participación en la sociedad, recursos y ser-
vicios de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras Admi-
nistraciones.

- Salud y cuidados: Cambios en la madurez. Dietética y 
hábitos alimenticios. La actividad física.

- Aspectos legales y planificación económica de la jubila-
ción: Tramitación de documentos, pensiones, planes de jubi-
lación, etc.

Quinta. Lugares y fechas de celebración.
Las Jornadas se realizarán en instalaciones situadas en 

entornos naturales de Andalucía, caracterizados por su belleza 
natural, paisajística y/o arquitectónica, con espacios adecua-
dos para la ejecución de talleres, trabajos en pequeños grupos 
y con el conjunto del grupo, así como actividades al aire libre. 
Los lugares de celebración elegidos se encuentran en su ma-
yoría dentro o en las proximidades de Parques Naturales situa-
dos en las provincias de Huelva, Cádiz, Granada y Almería.

Todas las ediciones convocadas se celebrarán de lunes 
(recepción de participantes a las 18.00 horas) a jueves (cierre 
de las Jornadas a las 15.00 horas). Las fechas de celebración 
previstas para las cuatro ediciones son:

- 1.ª edición : Provincia de Huelva (del 9 al 12 de abril).
- 2.ª edición: Provincia de Cádiz (del 14 al 17 de mayo).
- 3.ª edición: Provincia de Granada (del 11 al 14 de junio). 
- 4.ª edición: Provincia de Almería (del 22 al 25 de octubre).
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Sexta. Gastos.
Los gastos de desplazamiento hasta el lugar exacto de ce-

lebración, en su caso, se abonarán por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 404/2000, 
de 5 de octubre, por el que se modifica el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio de la Junta de Andalucía y por la Orden de 11 de julio de 
2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas 
indemnizaciones por razón del servicio. Los gastos de manu-
tención y estancia serán sufragados directamente por el Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública.

Séptima. Solicitudes.
Las personas que quieran participar en las Jornadas, 

deberán cumplimentar una única solicitud en el modelo que 
figura como Anexo, igualmente disponible en la página web del 
Instituto, en el Área de Formación en la dirección www.junta-
deandalucia.es/institutodeadministracionpublica 

Para la correcta cumplimentación de la solicitud deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente:

1. En la cabecera de la solicitud ACTIVIDADES SOLICI-
TADAS se indicarán, por orden de preferencia, las ediciones 
elegidas, si bien sólo se podrá seleccionar a las personas en la 
convocatoria para una de las ediciones a las que opte. 

2. Del apartado 4.1 de la solicitud, OTROS DATOS ESPE-
CÍFICOS DE CADA CONVOCATORIA, será obligatorio indicar la 
fecha de nacimiento de la persona solicitante y los datos de su 
acompañante.

3. Para participar en esta convocatoria, no será necesaria 
la autorización del superior jerárquico a que hace referencia el 
apartado 5 del modelo de la solicitud. 

Las solicitudes se remitirán vía fax, al número 955 042 
409 (corporativo 342409).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días, 
contados desde el mismo de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presentación de las solicitudes implicará la aceptación 
de las bases de la convocatoria.

Octava. Selección de participantes.
En caso de que el número de peticiones supere el de las 

plazas disponibles, la selección se efectuará atendiendo a los 
siguientes criterios:

- En primer lugar, tendrán preferencia las personas que 
se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre de 2007 y 
primer semestre de 2008, dentro de los cuales tendrán prefe-
rencia las personas funcionarias de carrera, laborales fijos o 
con relación equivalente de estabilidad en el empleo.

- Dentro de esta preferencia se seleccionará siguiendo el 
criterio de la mayor antigüedad en la Administración Pública. A 
continuación, las plazas no cubiertas se distribuirán entre las 
personas solicitantes de las categorías de menor estabilidad 
en el empleo a quienes se aplicará el mismo criterio de anti-
güedad en la Administración Pública.

- Seguidamente, se aplicarán los mismos criterios a quie-
nes se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre de 
2008 y primer semestre de 2009, y así sucesivamente.

A las personas seleccionadas se les comunicará personal-
mente (por teléfono, fax o correo electrónico) con antelación su-
ficiente todos los datos de celebración de la edición adjudicada.

Asimismo podrá consultarse los listados en la página web 
de este Instituto, en la dirección de Internet www.juntadeanda-
lucia.es/institutodeadministracionpublica.

Novena. Evaluación.
Las personas participantes en las Jornadas deberán eva-

luar los diferentes aspectos que influyen en la calidad de las 
mismas en el momento y de acuerdo con las modalidades que 
se establezcan. Se respetará la confidencialidad de los resul-
tados.

Décima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de febrero de 2007, por la que se 
modifica la de 2 de mayo de 1977, por la que se aprue-
ba el Reglamento de la Denominación de Origen «Jerez-
Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y 
de su Consejo Regulador.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 2 de mayo de 1977 (BOE núm. 113, de 12 de mayo de 
1977), se reglamentan la Denominaciones de Origen «Je-
rez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y 
su Consejo Regulador, modificado en sus artículos 15, 20.3 
y en su artículo 21.A, por Orden de 8 de octubre de 1996 
(BOJA núm. 121, de 22 de octubre de 1996), en el punto 2 
del artículo 4 por Orden de 5 de mayo de 1997 (BOJA núm. 
58, de 20 de mayo de 1997), por Orden de 3 de marzo de 
1999 (BOJA núm. 37, de 27 de marzo de 1999) en su ar-
tículo 15.3, y en la letra b) del punto 1 del artículo 46 por 
Orden de 27 de mayo de 2002 (BOJA núm. 46, de 20 de 
abril de 2002).

El artículo 32.1 establece, ante la evolución del mercado 
hace necesario que se establezcan medidas y mejoras en aras 
de lograr un equilibrio entre la oferta y la demanda para evitar 
la erosión del prestigio y la rentabilidad de todo el sector.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador de las De-
nominaciones «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar 
de Barrameda» y previa propuesta de la Dirección General de 
Industrias y Promoción Agroalimentaria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías, y en el Decreto 204/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca y en uso de las facultades 
que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 2 de mayo de 
1977, por la que se aprueba el Reglamento de la Denomina-
ción de Origen «Jerez-Xérèz-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de 
Barrameda» y su Consejo Regulador.

Se modifica el artículo 32.1.º del mencionado Reglamento, 
que queda como sigue:

«Con el objeto de defender y mejorar la calidad de los 
vinos, así como la imagen y el prestigio de la Denominación de 
Origen, el Consejo Regulador, previo informe de los sectores 
interesados, establecerá el porcentaje máximo de las existen-
cias en crianza, ya sea biológica (bajo velo de flor) u oxidativa, 
que puedan ser objeto de expedición como vinos amparados.

Excepcionalmente, previa comunicación a la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y a la vista de las circunstancias que 
concurran en el mercado, el Consejo Regulador podrá esta-
blecer, para la campaña anual o para varias campañas, por-
centajes distintos para cada bodega de forma proporcional a 
sus ventas durante las últimas campañas, pudiendo además 
establecer porcentajes mínimos y máximos aplicables a todas 
las bodegas. El período de cómputo máximo para establecer 
la proporcionalidad a las ventas antes mencionada no podrá 
exceder las cinco campañas.

En todo caso las bodegas inscritas nunca podrán expe-
dir un porcentaje superior al 40% de las existencias de cada 
tipo de vino al comienzo de la campaña en la que se adopte 
el acuerdo. Las bodegas podrán, asimismo, adquirir para su 
expedición vinos criados de otras bodegas inscritas en los Re-
gistros de Bodegas de Crianza.»

Disposición Final Única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de la Producción Agraria, por la que se 
modifican los rendimientos mínimos de algodón en las 
comarcas productoras de Andalucía para la campaña 
2006/2007, fijados por Resolución que se cita.

El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y ganadería (BOE núm. 313, 
de 31 de diciembre), establece en su artículo 71 apartado 2, 
que en el caso concreto del algodón, la ayuda se abonará por 
hectárea siempre que se alcance un umbral mínimo de pro-
ducción, determinado por la Comunidad Autónoma correspon-
diente para cada término municipal, y la producción cumpla 
los requisitos de calidad exigidos en la normativa.

En este sentido, la Orden de 14 de febrero de 2006, por 
la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía disposiciones para la aplicación de determinados regíme-
nes de ayuda comunitarios a la agricultura para la campaña 
2006/2007, de los regímenes de ayuda comunitarios a la ga-
nadería para el año 2006, del régimen de pago único para el 
año 2006, de la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas para el año 2006 y del régimen de 
ayudas a los métodos de producción agraria compatibles con 
el medio ambiente para el año 2006 (BOJA núm. 39, de 27 
de febrero) dispone, en su artículo 68 apartado 3, que dicho 
umbral se establecerá para cada término municipal en función 
de los rendimientos medios de las últimas campañas, diferen-
ciando entre secano y regadío.

Según lo expuesto, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria de fecha 6 de julio de 2006 (BOJA núm. 147, de 1 
de agosto), se fijaron los rendimientos mínimos de algodón, 
tanto en secano como en regadío, de los diferentes munici-
pios productores, de forma que los valores que se obtuvieron 
permitieron fijar un umbral mínimo de producción para cada 
uno de ellos, en la línea de lo regulado en los artículos 71.2 del 
citado Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, y 68.3 
de la Orden de 14 de febrero de 2006.

En dicha Resolución se establecía que en el caso de pro-
ducirse adversidades agroclimáticas que incidieran en la pro-
ducción de algodón, esos rendimientos mínimos se podrían 
disminuir proporcionalmente a los rendimientos aforados para 
cada municipio, por la Consejería de Agricultura y Pesca en el 
mes de agosto de cada año.

Debido a los cambios agroclimáticos producidos este año 
que han afectado al cultivo del algodón, se ha procedido a 
realizar un aforo en dichos municipios, obteniéndose nuevos 
rendimientos mínimos, por lo que procede dictar una nueva 
Resolución que contenga los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General de la Producción 
Agraria, en virtud de la habilitación normativa de la Disposición 
Final Primera de la Orden de 14 de febrero de 2006, por la 
que se faculta a la Directora General de la Producción Agraria 
para la adopción de las medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la citada orden, y en función de las competen-
cias que tiene asignadas mediante el Decreto 204/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 94, de 14 de 
mayo de 2004),


